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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 3 4 . a EN 12 OCTUBRE DE 1841 

P R E S I D E N C 1 A D E D E DON J O S É M I G U E L I R A R R Á Z A B A L 

S U M A R I O . - - N ó m i n a de los asistentes .—Aprobación del acta precedente. - Presupuestos de 1842. - Facultad del 

Congreso para modificar en los Presupuestos los gastos dispuestos por leyes anteriores. - Acta . 

A C U E R D O S 

S e acuerda: 

i.° Declarar que el C o n g r e s o puede m o . 

dificar en los Presupuestos los gastos dis-

puestos por leyes permanentes. 

2 ° A p r o b a r unas i desechar otras de las 

observaciones hechas por la Comis ion de 

Presupuestos a los presentados por el G o -

bierno. ( V sesiones del 11 i 13.) 

A C T A 

S E S I O N D E L 1 2 D E O C T U B R E D E 1 84 I 

Asistieron los señores Irarrázaval, Barros, Be-
llo, Benavente, Correa de Saa, Egaña, Menéses, 
Ortúzar, Ossa, Portales, Solar, Subercaseaux, 
Vial del Rio, el señor Ministro del Interior i Re-
laciones Esteriores 1 el señor Ministro de Justi-
cia, encargado accidentalmente del Departamen-
to de la Guerra. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, i no 
habiendo llegado todavia a la Sala el señor Mi 

nistro del Interior, se procedió a considerar las 
observaciones que hace al Departamento de la 
Guerra la Comision especial de presupuestos. 

Puesta en discusión la observación 7.a de di-
cho Departamento, i habiendo convenido el se-
ñor Ministro a cuyo cargo se halla, en la rebaja 
de $ 20,000 de la partida de $ 88,000 i mas pe-
sos señalados para el costo del vestuario del Ejér-
cito i para el papel i otros artículos que se abo> 
nan a cada compañía, la Sala lo acordó así por 
unanimidad. 

Hizo una indicación el señor Vial del Rio, i 
la apoyó el señor Egaña, proponiendo que se 
reduzca a 10 reales los 14 que se abonan a cada 
compañía del Ejército para papel i otros gastos; 
i habiendo manifestado el señor Ministro encar-
gado del Departamento de la Guerra que esta 
partida emanaba de un artículo espreso de la 
Ordenanza Jeneral del Ejército, la discusión ro-
dó sobre si las Cámaras Lejistativas pueden re-
formar las partidas o no de gastos dispuestos por 
leyes anteriores. Debiendo suscitarse esta misma 
cuestión en órden a otras observaciones conteni-
das en el informe déla Comision especial, se acor-
dó por trece votos contra uno tratar préviamente 
del punto jeneral, i despues de algún debate se 
declaró por unanimidad que las Cámaras Lejis-
lativas pueden reformar las partidas de gastos 
dispuestos por leyes anteriores. 

Se pasó a votar sobre la indicación antedicha; 
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i fué aprobada por diez votos contra tres, no ha-
biendo entrado el señor Vial del Rio en esta vo-
tacion ni en las siguientes por haberse retirado de 
la Sala. 

Se puso en discusión la observación 8.a por la 
que se baja la partida de $ 6,000 por sueldo del 
Inspector Jeneral de Armas; i llegado el caso de 
votar sobre ella, fué aprobada por doce votos 
contra uno. 

Ultimamente se consideró la observación 9.a 

dirijida a que se rebaje la cantidad $ 5,532 por 
sueldos de un Jeneral i un Coronel que están 
fuera de la República; la que fué desechada por 
ocho votos contra cinco; i en este estado se le-
vantó la sesión, anunciándose para la próxima 
las observaciones restantes sobre los presupues 
t o s . — I R A R R Á Z A V A L . 

TOMO XXIX 


